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(2020).  

 

 

       REF: 2019-0840 EJE.ALI. 

Sandra Yaneth Polanía 

Teatino.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 142  DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

      Respecto a la petición del 18 de julio del año en curso, la 

petente estése a lo dispuesto en providencia del 13 de mayo del 

año en curso. 

 

      Dése cumplimiento por la secretaría al párrafo segundo de 

la referida providencia y remítase la misma a dicha parte.   

 

NOTIFÍQUESE 
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